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35657

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

27983 REAL DECRETO 2165/1986, de 3 de octubre, por el
que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad legalmente establecida de don Gumersindo
Carracedo Fuente. Magistrado. Presidente· de la
AudiencÍll Provincial de León.

De conformidad con lo establecido en el artículo 131.3 Tia
disposicióo transit~"!' vigésima octava de la Ley 6/1985, de de
Julio, del Poder Judicial '1 la Ley de Derechos Pasivos de Funciona
rios de la Administración Civil del Estado, por acuerdo de la
Comisión Permanente del Consejo General del Poder Judicial en
su reunión del día 3 de octubre de 1986,

Veoso en declarar la jubilación forzosa, pc.r cumplir la edad
legalmente establecida el día 22 de octubre de 1986 con los
derechos pasivos que le correspondan, a don Gumersindo Carra
cedo Fueote, Magistrado, Presidente de la Audiencia Proviocial de
León, cuya jub11acióo producirá efectos a partir de la fecha
indicada.

Dado eo Madrid a 3 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justícia.

FERNANDO LEDESMA BARTRET

27984 REAL DECRETO 2166/1986, de 3 de octubre, por el
que se declara la jubilación forzosa por cumplir la
edad lega/mente establecida de don Ignacio de Lecea
Ledesma, Magistrado. Presidente de la Sala Segunda
de lo Civil de la Audiencia Territorial de BarceloTI(J.

De conformidad coo lo 'establecido en el artículo 131.3 y la
disposicióo transitoria vigésima octava de la Ley 6/1985, de I de
julio, del Poder Judicial '1 la Ley de Derechos P....vos de Funciona
rios de la AdministraClón Civil del Estado, por acuerdo de la
Comisióo Permanente del Consejo Geoeral del Poder Judicial eo
su reunióo del día 3 de octubre de 1986,

Venso en declarar la jubilación forzosa, por cumplir la edad
lesaImente establecida el día 22 de octubre de 1986, con los
derechos pasivos que le correspondan, a don Ignacio de Lecea
Ledesma, Magistrado, Presidente de la Sala~da de lo Civil de
la Audiencia "Territorial de Barcelona, cuya Jubilación producirá
efectos a partir de la fecha indicada.

Dado en Madrid a 3 de octubre de 1986.

JUAN CARLOS R.
El MíniItto de "-ticía.

FERNANDO LEDESMA 8AJlTRET

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

27985 ORDENde8 de octubn de 1986 por la que se asciende
a Ministro Plenipotenciario de primera clase a don
Amaro Gonz4ln de Mesa y Garcia San Migue/.

Excmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en
clan Amaro GonzaJez de Mesa y Gan:Ia san Migue~ Y de
conformidad con lo establecido en el artículo 3 del Real Decreto
752/1978, de 14 de~ he temdo a bien ascenderle a Ministro
Plenipotenciario de primera clase, cate¡orla que venía desempe-

ñando en comisión, en la vacante producida por ascenso a
Embajador de don Gabriel Mañueco de Lecea, y efectos del día 12
de septiembre de 1986.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madrid, 8 de octubre de 1986.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio. .

27986 ORDEN de8 de oaubre de 1986 pur lo qu<' St' IIs(,/('lId<'
a ;\.linislro Plenipotenáario de primera ciase a don
J/anud Garda·Miranda Ril'Q$.

Excmo. Sr.: En atención a las circunstancias Que concurren en
don Manuel Garcia-Miranda Rivas. y de conformidad con lo
establecido en el artículo 3 del Real Decreto 752/1978. de 14 de
abril. he tenido a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de
primera clase. catc~oría que venia desempeñando en comisión. en
la vacante producida por ascenso a Embajador de don Eduardo
Ibánez 'i García de Velasco. y efectos del día 12 de septiembre
de 1986.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 8 de octubre de 1986.

FERNANDEZ ORDOÑEZ

Excmo. Sr. Subsecretario.

27987 ORDE,\· di' 8 de octubre de 1986 por la que se aSCI(,ltde
a ,\1inistro Plenipotenciario de' primera clase a don
Vicente Girbau León.

Excmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en
don Vicente Girbau león. 'i de conformidad con lo cslablecído en
el articulo 3 del Real Decreto 752/[978, de 14 de abril. he tenido
a bien ascenderle a Ministro Plenipotenciario de primera clase.
categoría que venía desempeñando en comisión. en la vacante
producida por ascenso a Embajador de don Enrique Suárez de Puga
y Villegas. y efectos del dia 12 de septiembre de 1986.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento 'i efectos consiguien4

tes.
Dios ~uarde a V. E. muchos años.
Madnd. 8 de octubre de 1986.

FERNANDEZ üRDOÑEZ
Excmo. Sr. Subsecretario.,

27988 ORDEN deS deoctubnde 1986 por la que seasciende
a Ministro Plenipotenciario de primera clase a don
Carlos Rabies Piquer.

Excmo. Sr.: En atención a las circunstancias que concurren en
don Carlos Robles Piquer, y de conformidad con lo establecido en
el artículo 3 del Real Decreto 752/1978, de 14 de a~ he tenido
a bien ascenderle a Ministrn Plenipotenciario de primera clase, en
la vacante producida por ascenso a Embaiador de don Manuel
Gómez-Acebo y de Igartua, y efectos de 12 de septiembre de 1986,
conMuando~aenlasituaciMdeServi~sEspecial~

Lo que digo a V. a para su conocimiento y efectos consi¡uien
tes.

Dios~ a V. E. mucbos dos.
Madrid, 8 de octubre de 1986.

FERNANDEZ ORDOÑEZ
Excmo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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